
TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL

Causa NFc. 57 I-022-TCE

CARTELERA VIRTUAl-PÁGINA EB DEL. TRIBUNAL. CONTENCIOSO
ELECTORAL

A: PÚBLICO EN G\ERAL

Dentro de la causa signada con ¿ No. 37l-2022-TCE. se ha dictado lo que a
continuación me permito transcribir:

“TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL.- Quilo DM., 07 de diciembre de
2022. a las 15h50.

AUTO DE INADMISIÓN

CAUSA Nro. 371-2022-TCE

VISTOS.- Agréguese al expediente 1 siguiente: 1) Escrito de 15 de noviembre de
2022 a las 14h05. presentado por el abogado Wagner Rashid Hidalgo Carchi, con eL
cual cumple lo dispuesto en auto de 14 de noviembre de 2022; ji) Memorando Nro.
CNE-DPSGG-2022-04[9-M de 09 de noviembre del 2022, y sus anexos respectivos;
iii) Oflcio Nro. CNE_LíPSGG2022_0427_M, suscrito electrónicamente por la
licenciada Elba Edc[ina Solís Ramírez, responsable de la Unidad de la Secretaiia
General de Gui;us e) de la Delegación Pro’incial Electoral del Guayas y en calidad
de anexos 32 fojas: iv) Ce,iifieación de 16 de noviembre de 2022. suscrita por el
secretario de b Junta Provincial Electoral del Guayas, y sus respectivos anexos: )
Escrto de 06 de diciembre de 2022 a las 13h40. suscrito por el ahogado Wagner
Rashid Hidalgo Carchi: vi) Copia certificada de la convocatoria a Sesión
Extraordinaria Jurisdiccional Nro. 13 l-2022-PLE-TCE para conocer y resolver el
presente auto dc inadmisión dentro dela causa Nro. 37l-2022-TCE.

1. ANTECEDENTES PROCESALES

1. El 28 de oclubre del 2022 a las 18h50. se recibió en la Secretaría General de este
Tribunal, un escrito en siete (07) fojas, suscrito por el abogado Wagner Rashid
Hidalgo Carchi. procurador común de la Alianza VAMOS DAULE, Listas 21- 33

.

en calidad de anexos cuatrocientos sesenta y cinco j465) Cojas (Fs. 1-472 vta.).

2. A la causa, la Secretaría General de este Tribunal le asignó el número 37 1-2022-
ICE; y, en virtud del sorteo electrónico efectuado d 30 de octubre del 2022, a las
l6h44; según la razón sentada por el magíster David Canillo Fierro, secretario
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general del Organismo. se radicó la compcIena en ci doctor Ánge: Tones

Maldonado. hiei tle Tribunal Contencioso Electoral (Fs. 473- 475).

3. [‘oit auto de 08 de no’ iemhrc de 2022 a as 1 1h20 (Fs. 76-477). se dispuso lo

si guien te:

I’I{FM ERO.— Que el recurrente, abogado WaLmer Rashid II dalgo Carchi, en el
PLAZO 1W DOS (02) DIAS, contados a partir de la noii rÉcaclón del preseifle auto,
ACI ARE Y COMPLETE el presente recurso, de acuerdo a lo siwuiente:

1.1 Especificar y acreditar la calidad en la que comparece, cii consideración (le que en
su escrito (le interposición del recurso señala, que lo piesenta como procurador
común de la Alianza VAMOS IDAULE, Listas 21 -33 por lo que, deberá adjuntar a
documentación que acredite su afirmación.

1.2 Señale los fundamentos del recurso interpuesto con expresión clara y precisa de
los agravios que cause la resolución recurrida, identificando de forma clara los
preceptos legales vulnerados; y, determine la causa’ por a cual está interponiendo el
presente recurso de acuerdo a lo previsto en el articulo 2SL) de la Ley Orgánica
Electoral y de Organizaciones Políticas de la Repúblirri del Ecuador, Código de la
Democracia.

J .3 Especi fi que el acto, resolución o hecho respecto del cual se interpone el recurso,
con señala ‘iii cnt o del órgano, que cm 1,6 la resol oc i ón recurrid a y la ideal i dad de a
qtiidn se atribuye la responsabilidad del hecho.

1.4 E anurcio de p:uebas para acrcd,iar hechos debe estzm acorde lo prc isto en las
reglas generales a part:r del ar:culo :3 cr adelante de Regamento de Trá r:itt de
este Tribunal, en concordancia, con ej ú:imo inciso de articuo 145 ib/dei Por lo
tanto. se le recuerda al recurrente que la documentación en copia simple no
constituye prueba

1.5 E recurrente deberá solicitar se le asigne c3sil contenclusu ecctoral.

1.6 En el escrito deberá constar la fimrn de stt abogado palrocinador y una copia
legih!e de la credencial profesionaL

SEGUNDO.- De conforn:idad a lo previsto en el arlicun 2b0 de la Ley Orgánica
HCL-lora:

‘
¿e Organizaciones Políticas de la RpúbIica del Ecuador. Código de la

Democracia y en concordancia con os arictios Ç) y 87 de Relame,]to de Trá:ntes
dc este Tribuna:, se dispone al Consejo Nacional Flecwral que en el PLAZO DE
DOS (02) AS. contados par: r ¿e a noifi caci ón del presente auto. rernit a este
ugador. de forma ordenada

‘

cr onoógica lo siguiente: a) repo rte de proceso de
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iscripc:ón de casdidaturas de los Vocales de Juntas Pd:Toquiaes de las parroQuias:
El Laurel: Liinonal: Juan Bautfsta: [as Lojas del cantór, Daue. provincia de: (iuaas:
asi corno, de los conceja]es niraes del mismo cantón y provincia de la Alianza
VAMOS DAIJLE, listas 21- 33; b) original o copias certificadas del acuerdo
firmado de la Alianza VAMOS DAULE. listas 21 33: aderná, se certifique cuando
fue registrado ante el Conseio Nacional Electorai y si gue vigente: y c) original o
copias certificadas de la documentación reIacionadi con el trárnie Nro. (‘NF
UPSQG-2022-3073-EXT. (,..)

4. El OQ de noviembre de 2022 a las 12h23, se recibió un escrito suscrito por cI
abogado Wagner Rashid Hidalgo Carchi (Fs. 482).

5. El 09 de noviembre de 2022 a las 16h25, por medio del correo institucional de este
Organismo, se recibió desde el correo electrónico secreIjguaasQçpc.”ph.cc
do-cu.en:aciiii relacionada a la presente causa (Es. 484-5D2).

6. El JO de noviembre del 2022 a las 12h50, se recibió en la Secretaría General de
este Tribuna!, el Memorando Nro. CNE-UPSGG-2022-0419-M en una (UI) foja; y,
en calidad de anexos ‘eintisjete (27) Ihjas suscrito por la responsable de la Lnidad de
Secretaría General de Guayas (e) (Fs. 503- 560 1a.}.

7. El O de noviembre del 2022 a las 14h38. se recibió en la Secretaria General de
este Tribunal, un escrito en siete (07) fojas, suscrito por e1 abogado Wagner Rashid
Hidalgo Carchi. procurador común de la Alianza VAMOS DALLE. Listas 21- 35: y.
en calidad de anexos trecientos ochenta ycualro (384) fojas (Fs. 561-951 .).

8. Memorando Nro. TCE-SG-2022-D738-M de 09 de noviembre de 2022, suscrito por
el magíster David Ernesto Carrillo FielTo. secretario general de este Tribunal, al cual
adjunta b Resolución Ni-o. PLE-TCE-1-08-l ¡-2022, aprobada por el Pleno de este
Tribunal, en la cua’ se resolvió:

Articulo 1.— Aceptar y aprobar en todas sus partes. el II tbnrs de gesti u j uI sdicc i cual
correspondienle al peñooo 2016-2022 pieseniado por el doctor Afluio Cahiera Peñahcnera
mediante Memorando No. TCE-ACP-2022.0135-M.
Artículo 2.- Dar por cunocklu el Metijorapidi Nro, TCL-ACP -2022-01 36-M. mediante el cual
el ¿3L:ur Arijic’ Cubi cia Pcrilicp-, ci pone ea cuiicçijiiicnt-j tIJ Plcn:) del Ti buna;
Contencioso Electoral gu ha !5 nalizado ci tiempo pre’-is:a para el ejciccic de sus íuncienes
en el ámbito jimnsdiccional, confonile prevén el Código de la Dcmocraca y la ley Di gánicEl
del Sep’vicio Público.
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9. Memorando Nro. TCE-SG-2022-0739-M de 09 de noviembre de 2022, suscrito por

el magíster David Ernesto Carrillo Fierro, secretario general de este Tribunal, al cual

adjuri:a la Resolucón Nro. PLE-TCE-2-CJS-I ¡-2022, emitida por el Pleno de este

Organismo, en la cual se resol’ ió:

Artíriilo 1.- Aceptar y aprobar en todas us panes, el informe jurídico No, iCE-DAJ-INF

2G02-i) II dc 08 de no’ jembre uzriw por el señor Dü’ecoi’ de Aseyei’ir, Jurídica del ‘1 nbun,l

Con ene ¡ oso FI cciorat y en conscctienc a no cal’ ¿ar la consulTa sol ¡ citada por ¡ innrocede”ic

Artículo 2.— Oeclai’ar concluido eL período de funciones de la doetora Patí cta (aicl1a Ri era

y principalizar al juez suplente que corresponda, de conformidad con lo dispuesto en el inciso

tercero del aptículo 20 de a Le Orgánica hiectoral y de Organizaciones Politicas de l

República del Ecuador, Códga de la D:rccraHd

10. Memorando Nro. TCE—SG-2022—0743—M, suscrito por el magíster David Ernesto

Carrillo Fierro, sucietario general de este Tribunal, en el cual señala que mediante

Resolución Nro. PLE-TCE-I-09-I 1-2022 el Pleno j’csol;’io imegrar a la abogada

Flérida Lvonne Colorna Peralta como j ueza principal del Tribunai Contencioso

Electoral en sustitución del doctor Arturo Cabrera Peñaherrera; y, al magíster Wilson

Guillermo Ortega Caicedo como juez principal del Trik,unal Contencioso Electoral en

sustitución de la doctora Patrie a Guaicha Rivera.

11. Mediante Memorando Nro, TCE-ATM-2022-03 1 4-M, de 14 de noviembre de

2022, se designó a la abogada Mónica Gabriela Jaramillo Jaramillo. como secretaria

relatora u4 ?iuc de este Desp’cho. mientras dura la ausencia de la titular del cargo (E

964).

[2. Una ez revisado el cscrio presentado el O de noviembre de 2022 por a paile

recurrente, se desprende que cxise un cumplimiento parcia a lo dispuesto por esta

autoridad electora’ en auto de 08 de noviembre del 2022, puesto que, lta la finna

del abogado Wilson Giovanni Toro Segovia, profesional del derecho designado por el

señor Wagner Hidalgo para que lo represente en el presente recurso.

13. Con lo manilbstado anteriormente, mediante auto (le 14 de noviembre del 2022, a

las 15h20 (Fs. 965-967). a fin (le tutelar el derecho al debido proceso y el acceso a la

justitia elecioral, se disiiuso

PRIMERO.- Que el recunente, cii el PLA7X) DE UN DÍA (01) DÍA, contado a pamr de la

noÉ iii cae ión del presente alilo. cclii ita ,l Despacho (le es e j ugador, el esci-i Lo que contenga hi

(iiIia de au;e,’ irterzone el prescIIe reeursc- shjei ve ccrieflc:cse &ccterai cont.nu,ene
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con la de su abogado patrocinador. De igual mancra. se le advierte que deberá acompañar
copia legible de la credencial profesional del abogado que designe. En el caso de hacerlo por
sus propios derechos corno ¿bogado procurador común de la Ahanza 21 -33, deberá aclarar
aqLho . acompañar copia a credenciaL

SEGUNDO.- De co:ifc-rniidad a lo pm isEo en el artcu.c. 260 de la [ev Oigóriica Electoral
de Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, Codigo de a Democracia y en
concordancia con los artículos 9 y 187 del Reglamenio de Trámites de este Tribunal, se
dispone al Consejo Nacional Electoral que en ci PLAZO DF UN (01) HA. contado a partir
de la notilicación del presente auto. cenfique si se dio contestación al o€icio de fecha 20 de
sep:ienibit d& 2h22. medinie el ctiil el señor \Viwiwr Rasiid Hidalgo CarchE. procurador
común de la Alianza Vamos Daule. Lista 21-33, si2nado con el :r,iniite Nro. CNE-t ‘PSGG
2a22-3o3-ExT

14. El 15 (le noviembre de 2022 a las 14h05, se recibió en la Secretaria Gencra[ de
este Organismo, un escrito en dos (02) fojas presentado por el abogado Wagner
Rashid Hidalgo Carchi. yen caiidad (le anexos una (UI) foja, con el cual cumple con
lo dispuesto en auto de 14 de noviembre de 2022 a las [5h20 (Fs. 97S-9l).

15. El 15 de noviembre de 2022 a las 15h47, se recibió en la dirección electrónica
que pertenece a la Secretaría Gcnera[ (le este Organismo, un correo desde la dirección
electrónica sccretariautiavascl_ci1e.Lob.cc. que contiene Once (11) archivos adjuntos
en fiirmnato PDF (Fs. 982-1008).

16. El 16 de noviembre del 2022, a las 15h13, se recibió en el Despacho dci juez
sustanciador, el Oficio Nro. CNE-UPSGG-2022-0427-OF, suscrito electrónicaniente
por Ja licenciada Elba Ede]ina Solis Ramirez. resnonsable de la Lnidad de la
Secretaría General de Guayas (e). y en calidad de anexos treinta y dos (32) fojas (Fs.
1010-1044).

17. El 6 noviembre (le 2022 a las 18h12, se recibió un con-co en la dirección
electrónica que pertenece a la Secretaría General de este Organismo, desde la
dirección electrónica u:iiandoortcuaracrc.w,b.cc. con dos (02 archivos adjuntos en
formato PDF, con el cual se procede a adjuntar la certificación requerida por la
autoridad electoral (1045-1050).

18. El 06 de diciembre de 2022 a hs 13h40 se recibió cn la Secretaria General de este
Organismo, un escrito suscrito por el ahogado Wagner Rashid Hidalgo Carchi (Fs
1051-1053).
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19. Fe de erraras de 06 de diciccnhre de 2022 a as [4h30, con la cuai se subsané el

cior de forma cometido en el pie de firma del auto de 14 de noviembre de 2022 (F.

1054 y vta.).

Con los an:ecedcntcs expuestos se procede a realizar ci siguiente análisis.

II. FASE ADMISIBIlIDAD

20. Dci libe’o del recurso se consiata que el señor Wagner Rashid Hidalgo Carchi,

procurador común de la Alianza VAMOS DACLE. Listas 21-33. interpone el recurso

subjetivo contcnc,oso electoral cii coni’a de la aparenle falta de corsesnición al ofcio

emitido a la Junta Provincial Electoral del Guayas, recibido ci 23 de septiembre del

2022 a las 14h06 y que fuera ingresado con e1 trámite Nro. CNE-UPSGG-2022-3073-

EXT’.

21. Una vez remitido el expediente íntegro por parle del órgano administrativo

electoral, se constata que, a foja 1049 consta la certificación emitida por el secretario

de la Junta Provincial Electoral del (mayas, abogado Annando Ortega Rodríguez, en

la ove, en su paile peilinenle ceriil5ca que. el 21 de octubre de 2022 a la 1 h50,

notificó ci Criterio .Iurídico Nro. i(12-CNE-UPAJ.DPEG-2022, espeeto a la

contesta ci ¿in del -ese rilo oc pci ci ón pesen lado a irá ni i e por e ci u dat’ ano Wagner

Rashid Hidalgo Carchi, procurador conlún de la Alianza Electoral VAMOS DAULE,

Listas 21-33 (UPSGG-2022-3073-EXT); e1 mismo que se notificó a través de los

casrileros eleciorales números 21-33: yen la cailelera pública paru trámites de ley.

22. Sin embargo, ile a revisión del expediente eleciora1. se puede colegir que el

oficio asignado con el trámite Nro CNE-UPSGG-2022-3073-EXT, recibió una

respuesta por el órgano administrativo electoral el 21 de octubre del 2022, conforme

a certificación emitida por e] secretario de )a Junta Provincial Elector& de Guayas

(F. 1049). quien dice te,’tualmente:

De ac Li crdo a lo que onsta en ci ese ii lo d e aci a ‘n ci óu, ci recurren Ir mani ct que se recibió

coitestacion ci 23 dr sepi:embre de 202 2, a las lAhfl6 y c i eir-i cí dccu:uer:to con \io CNE

UPSGG-2022-3073-EXT. con ci Asunto: Documento Zimbra 23-09-2022. ROPA: 3:35.- Sr Wagner

Rhid. procurador ccmin de la A:anza VAMOS DALlE. Listas 21-33. selici:a ir.sciipclón de

cand datura de lila nao ir5cJlc ial po i tal las en ci si trilla - Regi st, ido por a Sta. N’a y II A gui lar

Jaraimilo. secretaria de la Dirección Provincial Electoral del Guayas, siendo a única contestación del

oficio.
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En ni calidad de Secretano de a Suma Provincial Elecoral del Guas. CERT(FCO
que el día 21 de octubre de 2022, a las 11:50. notifiqué el Criterio Jurídico No.- 002-
CNE-UPAJ-DPEG-2022. respecto a la contestación del escrito de petición
presentado a trámite por ci ciudadano WAGNER RASHID HIDALGO CARCHI,
Procurador Común de la Alianza Electoral Vamos Daule, Listas 21-33 (UPSGG
2022-3073-EXC); el mismo que se notificó a través de los casilleros electoral
números 21-33; y en la cartelera pública para trámites de ley, situada en el Consejo
Nacional Electoral, Dirección Provincial Electoral del Guayas.

Emito la presente certicació por disposición de la Autoridad Electoral, para los
fines legales pertinentes -

23. Confonne señala el penúltimo inciso del artículo 269 de la Ley Orgánica
Electoral y de Organizaciones Pohiicas de la República del Ecuador. Código de la
Democracia. e[ recurso st:hjetivo contencioso electoral podrá ser presentado dentro de

los tres días posleriores al día siguiente de la nolilicación de la resolución que se
recurra. Por lo tanto, al verificarse que la solicitud fue realizada el 23 de septiembre
dc 2022 ante el órgano administrativo electoral deseoncentrado, este contestó y
notificó el 21 de octubre de 2022 al recurrente, en cuyo caso, el recurso debió ser
presentado hasta el 24 de octubre del 2022, sin embargo, conforme consta de la razón
sentada por el magíster David Carrillo Fierro, secretario general del Tribunal
Contencioso Electoral, el seho’- Wagner Hidalgo inteipuso el recurso subjetivo
o:itencioso electoral Ci día 28 de octubre de 2022.

24. Así las cosas, el arlicuo 245.4 en su numeral 4 de la Ley Orgánica Electoral y de
Organizaciones PoHticas de [a República del Ecuador. Código de la Democracia, en
concordancia con el numeral 4 deI artículo II del Reglamento de Trámites del
Tribunal Contencioso EccIora señalan que serán causales de nadmisión las
siguientes: ...) 4. Por lwbc, sic/o piesentadosfiw,i del ticoipo legal c’stab/ec,do

25. En consecuencia, este Tribunal debe ser enfático en determinar que la etapa de
admisibilidad debe ser rígida en cuanto al cumplimiento de los requisitos fomales
que deben tener los recursos subjetivos contenciosos electorales: así corno, e! tiempo
legal y rcg amentario que e xis le para su ¡ ntcrpos ic i (ni, 5 ¡ n que aq uc lo Liii pi ‘lite una
vu[neración al acceso a la justicia electoral.

Con antcccilcntes cons;dci ¿e iones jurídicas que preceden. el Pleno del Tribunai
Contencioso Electoral. RESUELVE:
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PRIMERO.— INADMITIR a trámite el recurso interpuesto p01 el señor Wagner

Raslud Hidalgo Carclu. procurador común de la Alianza Electoral VAMOS DAULE,

Listas 21-33 provincia del Guayas, por haberse configurado la causal prevista en el

numeral 4 del artículo 245.4 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones

Polilicas de la Repúhhca del Ecuador, Código de la Democracia, en concordancia con

el numeral 4 del articulo 1 1 del Regldnien{o de Trmii es del Tribuna Contencioso

Electoral, esto es haber ido presentado de manera extemporánea.

SEGUNDO.- Notifiqucse el contenido del presente auto:

2.1 Al recurrente en las direccionc% de coreo elecirónico señaladas para el eFecto:

riarlon barzolahotimtiLes: y, ‘

2.2 Al Consejo Nacional Electoral en [a casilla contencioso electoral Nro. 003; y, en

los correos electrónicos: çaiatprresjjcne. ob.ec: asesoriaj uridica(u.cnc. gob.ec;

ii’’oyaliejowcnc. ib cc: seci-etariaencial (Lcnc. ob.cc; y,

‘utmaiinl’.cc.

TERCERO.- Actúe el magister David Carrillo Fierro. sccre:ario general de este

Tribunal.

CUARTO.— Puhiijiiesc ¿ presente ‘t:to en la cwielera virtual-página ‘ch de:

Tribunal Contencioso Electoral.

CÚMPLASE Y NOTIFIQUESE”.- ,) Dr. Fernando Muñoz Benítez, JUEZ, Ah.

Ivonne Coloma Peralia,JUEZA, Dr. Angel Torres Maldonado Msc.Phd(c), JUEZ, Dr

Joaquín Viteri Ll2d MGuillermo Ortega Caicedo. JUEZ

Certifico.- Quitp1, D’t4q Q7 de dicienhic del 2022.

í& .L2L:.
/i7if’p, ;;;;:ia; • ¡

\‘lsC. Da’fd (ai’rilt1irt
SECBF TARJO GENERAÍf
MCfl
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